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1. OBJETO 
 
La presente instrucción de trabajo tiene por objeto establecer la metodología a seguir para la 
realización de la entrevista a pacientes que van a ser sometidos a una prueba con administración 
de contraste no IV (oral/rectal) 
 
 
 
2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El ámbito de aplicación será a nivel de los trabajadores del Servicio de Radiología.  
 

3. REFERENCIAS 

 
 
4. RESPONSABILIDADES 

 
 
5. DESCRIPCION PROCEDIMIENTO 
 

1- Confirmar nombre del paciente y procedencia (hospitalizado o ambulante) 
2- Confirmar que el paciente está en ayunas (al menos 6 horas antes de la realización de la 

prueba) y si ha realizado la preparación necesaria. 
3- Preguntarle al paciente si se ha realizado anteriormente la misma prueba y si es así si 

necesita alguna aclaración. En caso negativo explicar más detenidamente en qué 
consistirá la prueba.  

4- Preguntarle al paciente si tiene algún tipo de alergia (medicamentosa o a algún alimento). 
5- Preguntarle al paciente si tiene alguna patología importante y si se ha realizado alguna 

intervención quirúrgica. 
6- Entrega del consentimiento informado debidamente cumplimentado. 
7- En pacientes ingresados valorar su estado general (movilidad, vía venosa, etc.) y si está 

con algún tipo de aislamiento para determinar en qué momento se le realizará la prueba. 
 
6. REGISTRO 


